PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 72/2015

VISTO: 
La acumulación de agua en el distribuidor de transito de calle 1 y 36, y; 
CONSIDERANDO:
Que en días de lluvia abundantes y no tanto, la acumulación de agua, en las calles mencionada de la esquina 36 y 1, tapa y no deja ver el distribuidor de transito que allí se encuentra.-
Que  la calle 36 es uno de los accesos a nuestra ciudad y la acumulación de agua en ese sector hace imposible visualizar el distribuidor con la peligrosidad que ello presenta.-
Que la señalización es deficiente y  la acumulación de agua hace que dicha esquina sea un lugar sumamente peligroso para los automovilistas y todo tipo de vehículos que por ahí transitan.-
Que la obra para desagotar ese sector no demandaría grandes erogaciones y representaría una seguridad para los transeúntes.- 
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

Artículo.1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que realice las tareas necesarias para el escurrimiento de agua del distribuidor vehicular de calles 1 y 36, y su correcta señalización.
Artículo 2º: Los vistos y considerando forman parte del presente Proyecto Resolución.
Artículo 3º: De forma.
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